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DECISIÓN 1(LXI) 
 

PROYECTOS, ANTEPROYECTOS Y ACTIVIDADES 
 
 

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
 

Habiendo considerado en su sexagésimo primer período de sesiones las recomendaciones de los tres 
Comités sobre los proyectos, anteproyectos y actividades y el Informe del Grupo de Expertos para la 
Evaluación Técnica de Propuestas de Proyectos para el ciclo de proyectos de 2025, que figuran en los 
documentos CEM-CFI(LIX)/4, CRF(LIX)/6 e ITTC/EP-60 respectivamente; 

 
Tomando nota de que durante el ciclo de proyectos de 2025, se utilizó el procedimiento electrónico 

de no objeción para aprobar los proyectos pertinentes teniendo en cuenta la clasificación de proyectos y 
anteproyectos efectuada por el Grupo de Expertos; 

 
Acogiendo con beneplácito la expresión de interés por parte de los donantes en varias notas 

conceptuales presentadas en el marco del enfoque programático, que se desarrollarán en propuestas de 
proyectos estándar para la futura aprobación y financiación del Consejo, según figuran en el anexo de la 
presente decisión; 
 
1. Decide: 
 

(i) Ratificar la aprobación obtenida a través del procedimiento electrónico de no objeción para los 
siguientes proyectos y anteproyectos del ciclo de proyectos de 2025: 

 
PPD 206/25 Rev.1 (F) Restauración y gestión sostenible de los bosques de galería en la Reserva de 

Biosfera del Delta del Mono en Benín (Benín) 
Presupuesto de la OIMT: US$69.440 
 

PPD 208/25 Rev.1 (F) Estudio para la restauración y gestión sostenible de recursos forestales en la 
llanura de Mô, Togo (Togo) 
Presupuesto de la OIMT: US$98.000 
 

PD 930/22 Rev.2 (F) Restauración ecológica y gestión forestal sostenible del Parque Natural 
Comunitario del Valle Sitatunga, Benín (Benín) 
Presupuesto de la OIMT: US$453.376 
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PD 939/24 Rev.2 (F) 
 

Generación de información fundamental para el segundo ciclo de corta en la 
selva amazónica (Brasil) 
Presupuesto de la OIMT: US$498.400 
 

PD 942/25 Rev.2 (F) 
 

Generar modelos silviculturales de manejo para la recuperación de los 
bosques basado en el empleo de los árboles semilleros para el 
establecimiento de regeneración natural y artificial en la Provincia 
Tahuamanu, República del Perú (Perú) 
Presupuesto de la OIMT: US$1.061.040 
 

PD 948/25 Rev.1 (M) Plantaciones comerciales experimentales de caoba (Swietenia macrophylla) 
en la costa norte del Perú (Perú) 
Presupuesto de la OIMT: US$494.816 
 

PD 949/25 Rev.1 (F) Fortalecimiento del sistema de gobernanza y marcos normativos locales para 
la resiliencia y sostenibilidad de los bosques municipales y comunitarios en el 
Occidente de Guatemala (Guatemala) 
Presupuesto de la OIMT: US$459.086,96 
 

PD 950/25 Rev.1 (F) Apoyo a las comunidades locales para la restauración y gestión sostenible de 
bosques montanos en la región sub-septentrional de Togo (Togo) 
Presupuesto de la OIMT: US$505.008 
 

PD 952/25 (I) 
(previamente CN-25040) 

Impulso de la bioeconomía forestal en la silvicultura de acacia de Viet Nam: 
desarrollo de una plataforma de orientación y diálogo para los actores 
transfronterizos de la cadena de valor de la acacia vietnamita (Viet Nam) 
Presupuesto de la OIMT: US$280.000 

 
(ii) Autorizar la financiación para la ejecución inmediata de los proyectos, anteproyectos y 

actividades enumerados en el anexo de la presente decisión; y 
 
(iii) Autorizar la financiación para la ejecución inmediata de todos los otros proyectos, 

anteproyectos y actividades aprobados tan pronto como se disponga de fondos 
específicamente asignados en la Cuenta Especial o en la Cuenta del Fondo de Cooperación de 
Bali. 

 
2.  Insta a los miembros a considerar la financiación de los proyectos, anteproyectos y actividades 

aprobados que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución,  
 
3.  Hace un llamamiento a los miembros para que efectúen contribuciones de fondos sin asignación 

específica para la Cuenta de Programas Temáticos y la Cuenta Especial,  
 
4. Hace asimismo un llamamiento a los miembros para que efectúen también contribuciones 

voluntarias al Fondo de Cooperación de Bali, en particular a la Subcuenta B de este Fondo, a fin de 
financiar proyectos, anteproyectos y actividades, y 

 
5.  Solicita a la Directora Ejecutiva que continúe celebrando consultas con donantes potenciales con 

miras a garantizar la financiación de los proyectos, anteproyectos y actividades para los cuales no se 
cuenta con fondos inmediatamente disponibles. 
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ANEXO 

 
Financiación adjudicada en 2025 para proyectos, actividades y notas conceptuales 

 
(i) Proyectos: 

 
PD 943/25 (I) 
Refuerzo de cadenas de suministro legales y sostenibles en la industria 
maderera para estimular una buena gobernanza forestal (Indonesia) 
[Japón: US$225.000 (Nota 2)] 
 

US$225.000,00 

PD 944/25 (F) 
Evaluación de riesgos y vulnerabilidad en relación con el clima en las áreas de 
inversión potencial (AIP) dentro de zonas forestales en Filipinas (Filipinas) 
[Japón: US$160.000 (Nota 2)] 
 

US$160.000,00 

PD 945/25 (F) 
Medidas de emergencia para garantizar la conservación forestal y los medios 
de vida de las comunidades tradicionales en la Unidad de Conservación 
Federal Verde Para Sempre de Brasil (Brasil) 
[Japón: US$149.877 (Nota 2)] 
 

US$149.877,00 

PD 946/25 (F) 
Fortalecimiento de capacidades para la restauración del complejo forestal 
SOTA GOUNGOUN y la mitigación del cambio climático en Benín (Benín) 
[Japón: US$225.000 (Nota 2)] 
 

US$225.000,00 

PD 952/25 (I) - Previamente CN-25040 
Impulso de la bioeconomía forestal en la silvicultura de acacia de Viet Nam: 
desarrollo de una plataforma de orientación y diálogo para los actores 
transfronterizos de la cadena de valor de la acacia vietnamita (Viet Nam)  
[Japón: US$280.000 (Notas 2 y 5)] 
 

US$280.000,00 

PD 905/19 Rev.3 (F) Fase II – saldo de fondos 
Apoyo para la gestión sostenible de la Reserva Forestal de la Fosse-aux-Lions 
en la región de sabanas de Togo (Togo) 
[Japón: US$232.624 (Notas 2 y 5)] 
 

US$232.624,00 

PD 912/20 Rev.3 (I) Fase II – saldo de fondos 
Fortalecimiento de la gestión técnica y empresarial de la industria forestal 
maderable del Perú (Perú)  
[Japón: US$145.706 (Notas 2 y 5) 

US$145.706,00 

 
(ii) Actividades aprobadas en virtud de la Decisión 3(LIX) – Programa de trabajo bienal para los 

años 2024 y 2025: 
  
PP-A/53-323K 
Coorganización del Foro Mundial de la Madera Legal y Sostenible (GLSTF) 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 1) 
[IPIM, R.A.E. de Macao, China: US$75.000 (Nota 2)] 
 

US$75.000,00 
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PP-A/61-379 
Fortalecimiento de la participación del sector privado en el trabajo de la OIMT 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 2) 
[Japón: US$52.252,18 (Notas 2 y 3)] 
 

US$52.252,18 

PP-A/59-358 
Talleres para el desarrollo de capacidades estadísticas 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 6) 
[Canadá: US$12.772,70 (Nota 2)] 
 

US$12.772,70 

PP-A/59-359 
Prevención y manejo de incendios en los bosques tropicales productores de 
madera 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 7) 
[Canadá: US$41.967,43 (Nota 2), Japón: US$20.000 (Nota 3)] 
 

US$61.967,43 

PP-A/59-362 
Conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los bosques 
tropicales de producción (OIMT y CDB) 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 9) 
[Australia: US$38.526,00 (Nota 2)] 
 

US$38.526,00 

PP-A/52-319  
Programa de Becas de la OIMT (Año 2025) 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2024-2025 – Actividad: 18) 
[Kisso-an (Sector privado): US$1.396,20 (Nota 2), Dr. Hwan Ok Ma: US$10.000 
(Nota 2), Soka Gakkai/Seikyo Shimbun: US$203,02 (Nota 2)] 

US$11.599,22 

 
(iii) Actividades aprobadas en virtud de la Decisión 3(LXI) – Programa de trabajo bienal para los 

años 2026 y 2027 
 

PP-A/53-323N 
Mejora de la función de intercambio de información de la plataforma del Índice 
Mundial de la Madera (GTI) para promover el desarrollo de mercados de 
madera legal y sostenible – Actividad GTI - Fase IV 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2026-2027 – Actividad: 1) 
[IPIM, R.A.E. de Macao, China: US$1.140.215 (Nota 1)] 
 

US$1.140.215,00 

PP-A/53-323P 
Desarrollo y lanzamiento de una plataforma comercial basada en el sistema de 
trazabilidad de maderas mediante cadenas de bloques (BTTS) para facilitar y 
promover el comercio de madera legal y sostenible  
– Actividad BTTS - Fase IV 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2026-2027 – Actividad: 1) 
[IPIM, R.A.E. de Macao, China: US$325.358 (Nota 1)] 
 

US$325.358,00 

PP-A/61-380 
Conservación y utilización sostenible de la biodiversidad en los bosques 
tropicales de producción  
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2026-2027 – Actividad: 9) 
[Japón: US$20.000 (Nota 4)] 
 

US$20.000,00 
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PP-A/61-381 
Relaciones públicas, educación y divulgación (Sensibilización en el país anfitrión, 
Japón) 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2026-2027 – Actividad: 14 (c)) 
[Japón: US$37.078 (Nota 4)] 
 

US$37.078,00 

PP-A/52-319  
Programa de becas de la OIMT (Año 2026) 
(Programa de trabajo bienal de la OIMT 2026-2027 – Actividad: 18) 
[FCB-B US$40.902,97 (Nota 4), Fondos sin asignación específica: US$96.985,53 
(Nota 4)] 

US$137.888,50 

 
(iv) Otras actividades 

 
PP-A/60-374 
Asistencia técnica para informar el trabajo de la FAO sobre el cultivo de 
futuros sostenibles para la madera en Asia y el Pacífico 
[FAO: US$18.588 (Nota 1)] 
 

US$18.588,00 
 

PP-A/61-378 
Creación de cadenas de valor agrícolas libres de deforestación y forestales 
sostenibles en la región de la Cuenca del Congo 
[FCP-B: US$40.000 (Nota 1)] 

US$40.000,00 

  
  
Financiación total comprometida para proyectos y actividades con 
posterioridad al sexagésimo período de sesiones hasta la fecha: 

US$3.389.452,03 
 

 
 
Nota 1: Compromisos de financiación recibidos entre períodos de sesiones después del sexagésimo 

período de sesiones del Consejo a través de un acuerdo de financiación o un memorando de 
entendimiento. 

 
Nota 2: Compromisos de financiación recibidos entre períodos de sesiones después del sexagésimo 

período de sesiones del Consejo (nuevo efectivo). 
 
Nota 3: Compromisos de financiación recibidos entre períodos de sesiones después del sexagésimo 

período de sesiones del Consejo mediante la asignación de fondos restantes de proyectos 
finalizados devueltos al donante.   

 
Nota 4: Compromisos de financiación recibidos durante el sexagésimo primer período de sesiones del 

Consejo (nuevo efectivo /fondos internos). 
 
Nota 5: Compromiso de financiación condicionado al pago íntegro por parte del país miembro 

beneficiario de su cuota correspondiente a 2025. 
 
 
 

* * * 
   
    
 


